
O R D E N A N Z A      Nº      3.630 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desafectase del Dominio Público el lote de terreno cuya 

nomenclatura catastral es :  Circunscripción Y – Sección D – 

Manzana 200 – Parcela “q”, con una superficie de 2.165,29 m
2
, 

ubicado en la intersección de calles Primera Junta, Artigas y Rosa de 

Santirso, conforme croquis adjunto a Expte. G-394-C-03.- 

 

ARTICULO 2º.- Declárese de Propiedad Municipal, de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en los Artículos Nos 2.342 y 2.344 del Código Civil y 

Leyes Provinciales Nº 43/1.905, 145/1.912 al inmueble referenciado 

en Artículo 1º de la presente.- 

 

TEXTO NO VIGENTE - MODIFICADO POR EL ART. 1º DE LA ORDENANZA Nº 4313 

ARTICULO 3º.- Autorizar al Centro Vecinal “Niño Jesús”, del Barrio 25 de Mayo (N) 

– Personería Jurídica Desp. Especial Nº 115/02, al construir un Salón 

de Usos Múltiples, mantener, custodiar, resguardar y parquizar la 

Parcela “q” – Manzana 200 – Sección D.- 

TEXTO VIGENTE  

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en 

donación al CENTRO VECINAL “NIÑO JESÚS” Personería 

Jurídica Resolución S.R.C. Nº 32 de fecha 11/04/02, el inmueble 

descripto en el Artículo 1º que surge de plano de Loteo aprobado por 

Disposición Nº 008659/88, con el cargo de construir un Salón de 

Usos Múltiples, mantener, custodiar, resguardar, y parquizar la 

parcela contando para ello con dos (2) años para la construcción y 

tres (3) meses para la parquización. En caso de incumplimiento el 

predio volverá automáticamente al Dominio Municipal.-”.- 

 

ARTICULO 4º.- Tomen conocimiento, registrese y supervisen, las Direcciones de 

Obras Públicas, Catastro, Desarrollo Urbano y Obras Privadas.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de 

Junio del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 

FIRMADO: Don Carlos MACHICOTE – Vice Intendente Municipal.- 



 Cr. Osvaldo Elpidio JUAREZ – Secretario Deliberativo.- 


